
Año LXII Jueves 24 de Enero de 1895, Núm, 21.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN. PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta déla Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 95 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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===EST^ PEliIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
terriioHo^dn cn la,1>enínsula, islas adyacentes, Canarias y 
veinte £ de ¿n nrnmMJ / “ 18 ,cS*slaci6n Peninsular, á los 
cosa. (Código civilr)OmU &aC'6n’81 6n B aS n° 86 dÍ8Pusie80 otra 
tal d^píó^inS0^8^ Gobierno son obligatorias para la capi- 
desde cuati'» .do qIie 80 Publican oficialmente en ella, v 
Provincia. (12? ..^ü08 108 demás pueblos do la misma

. “•ILey do 3 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
i j 1"08, Secretarios cuidaráu bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números do este Bo l e l ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
nual de cada semestre

pa r t e OFICIAL
A bUL CONSEJO M MINISTROS 

(q s  d cM; 61a  Rey y la Reina Regente 
." A-uoQsta Real familia conti

núan sin novedad en su importante saiud.
..... ..........  (Gaceta 22 Enero 1895.)

SECCIÓN PRIMERA.

MISTERIO d e l a  iío b e ma c M
REAL ORDEN CIRCULAR 

sejo^^Estado6!^31361'^01011 y FomeQfco’d4 Con
- .ld:Kro^ dictamen 

ral de la Congregación de Mari 
exención del servicio milü M s.ohcltando la- 
dicha Congregación: PaVa 108 lndividuos de
^mite^É^'e^te C r1 Ur<leU d6 6 d°.1 00rriente 
pleno, el expediento 'i'11 SeJ°’ •jara que informe eu

/Wo Cuerpo á la 7 Fomeuto de este 
tado este expediente había consul-Jr Ho  úlLTo en informe 6n 10 de 
61 Superior Uener^de ftmn í GanSTa,r <1Ue 

ifi' compañía de Mana ma

nifestaba en apoyo de su pretensión que la Con
gregación se dedica exclusivamente á la enseñanza 
religiosa y civil de la juventud; que está aprobada 
canónicamente por breve de Su Santidad en 11 de 
Agosto de 1865; que se halla reconocida y autoriza
da en Francia desde 1725, en cuyo país tienen mu
chas casas, igualmente que eu las cinco partes del 
mundo, todas dedicadas á la enseñanza y autoriza
das en la forma prescrita por las respectivas leyes; 
que en España tiene el Colegio de Santa María, de 
San Sebastián, fundado en 1887; el de San Juan 
Bautista, de Jerez de la Frontera, en 1888; el de 
Santa María, de Vitoria, en 1889, y el de San 
Felipe de Cádiz, en 1892, cuyos Colegios, menos 
el último, se hallan autorizados por Reales órde
nes de 30 de Mayo y 8 de Noviembre del año 
último, de acuerdo con los informes favorables 
de los RR. Obispos y Gobernadores civiles de 
las respectivas diócesis y provincias; que fundado 
en estas y otras consideraciones, solicita la exen
ción del servicio militar de los individuos de la 
Compañía, por creerlos comprendidos en la letra 
y espíritu del art. 63 de la ley de 11 de Julio de 
1885, y hacer constar obran en el expediente 
copias de las dos Reales órdenes que autorizaron 
el establecimiento de dicha Corporación en Espa
ña, sin perjuicio de la dependencia que respecto 
de los Ministerios de Fomento y de Gobernación 
puedan tener los establecimientos con arreglo á 
las leyes de enseñanza y de reemplazos, opinó 
procedía desestimar la instancia origen de este 
expediente.

Al remitirlo de nuevo á este Consejo, se acom- ^v-., 
pa^» una instancia suscrita en l.° del mes ' '** 
tríente por el Religioso de la Compañía, de
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D. Francisco Javier Del más, Superior de las casas 
de educación que la Congregación dirige en este 
Reino, con residencia habitual en el estableci
miento denominado Colegio de San Juan Bautis
ta, en Jerez de la Frontera, en la que expone que 
no habiéndose devuelto por el Ministerio de a 
Gobernación la instancia presentada en 24 de 
Marzo último reclamando para los novicios y jo
venes Religiosos de la Congregación el beneficio 
de la exención del servicio militar, en virtud de lo 
dispuesto en los casos 4.° y 5.° del art. 63 de la 
vigente ley de Reemplazo del Ejército, se ve pre
cisado á "molestar nuevamente la atención del 
Ministro por la premura del tiempo y el perjuicio 
irrogado á la Compañía, sometiendo á su pruden
cia que siendo la Congregación docente y estando 
aprobada por el Gobierno de S. M., y no habién
dole negado hasta la fecha la exención de quintas 
á ninguna Congregación de la misma índole que 
la que el exponente representa, suplica se acceda 
á lo que dicha Compañía tiene solicitado, unién
dose también un ejemplar de las constituciones de 
la Orden, aprobadas por decreto de Su Santidad 
fecha 10 de Julio de 1891, las qu^ la Sección 
de Gobernación y Fomento no pudo tener en 
cuenta al emitir su consulta, por haberse prescin
dido por la Compañía de remitir en tiempo opor
tuno tan importante documento.

El art. 63 de la ley de 11 de Julio de 1885 de
termina serán excluidos totalmente del servicio 
militar, entre otros, los Religiosos profesos de las 
Escuelas Pías, de las Congregaciones destinadas 
exclusivamente á la enseñanza con autorización 
del Gobierno y de las misiones dependientes de 
los Ministerios de Estado y Ultramar, así como 
los novicios de las mismas Ordenes que lleven seis 
meses de noviciado, cumplidos antes del día de 
la clasificación, quedando sujeto á nuevo alista
miento y clasificación los mozos que se eximieron 
en virtud de estas exclusiones cuando dejen de per
tenecer por cualquier motivo á las referidas Orde
nes antes de cumplir los treinta y dos años de 
edad.

Por virtud de este precepto legal, por Reales 
órdenes de 31 de Diciembre de 1882, 16 de Julio 
de 1894 y 9 de Mayo de 1887, se eximió del ser
vicio militar á los Religiosos y novicios de las 
Ordenes de Agustinos Descalzos Recoletos, ídem 
Calzados Dominicos, Franciscanos, Jesuítas, Car
melitas Descalzos, Trinitarios de Alcázar de San 
Juan, Congregaciones de San Vicente de Paul y 
Colegios de la Orden de San Francisco estableci
dos en Cehegin, Vich, Santi-Spíritu (Valencia), 
Zarauz y Lucena, y por Real orden de 27 de 
Agosto de 1890 se concedió igual beneficio á los 
pequeños hermanos de María, institución en un 
todo análoga á la Congregación reclamante.

En las constituciones de la Compañía se con
signa que el fin de la misma es la educación 
de la juventud, en memoria de la predilección 
del Salvador para con los niños, estando á cargo 
de Religiosos legos la enseñanza primaria en las 
Escuelas, y encomendada á Religiosos profesos y 
legos la segunda enseñanza que se da qn los Cole
gios, estableciéndose para todos los individuos que 
pertenecen á la Compañía la profesión de los

votos ordinarios comunes á todo instituto rehgi0, 
so, los que tendrán el carácter de temporales 0 | 
perpetuos, según los casos, disponiéndose qne . 
transcurridos diez años después de hechos los 
primeros votos, dejarán de pertenecer á la Corn | 
pañía los que no sean considerados aptos para la 
profesión perpetua. , 1

Evidenciado que la Compañía de María se de- | 
dica exclusivamente á la enseñanza, autoriza a I 
á establecerse en España por Reales órdenes da 
30 de Mayo y 8 de Noviembre de 1893, y consi' 
derando que los Religiosos profesos de las Con
gregaciones destinadas exclusivamente á la ense
ñanza con autorización del Gobierno y los novi | 
cios de las mismas Ordenes que lleven seis 
de noviciado cumplidos antes del día de la clasi ' 
cación, deben ser excluidos totalmente del servicie 
militar, como comprendidos en los casos 4/ y p- 
del art. 63 de la ley de Reemplazos vigente, qu0' 
dando no obstante sujetos á nuevo álistamien ■ 
y clasificación cuando dejen de pertenecer p° | 
cualquier motivo á las referidas Ordenes an e ■ 
de cumplir los treinta y dos años de edad, ba 
tando, á juicio de este alto Cuerpo, la interpi0 
tación literal del citado precepto para estun^ 
comprendida dicha Congregación en la exencio I
que pretende. , .■

Opina el Consejo procede conceder a, los líe 
giosos profesos y novicios de la Compañía de M 
ría la exención total del servicio militar, con 
limitación que la ley determina y la responsabi ' 
dad que establece para los que dejaran de pert 
necer á la Compañía antes de haber cumplido ¡o 
treinta y dos años de edad.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. Gj, 1 
en su nombre la Reina Regente del Reino, reS^ 
ver de conformidad con el preinserto dictamen, 
Real orden lo digo á V. S. para su conocimient. 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. ‘ 
muchos años. Madrid 14 de Enero de 1895.—
y Capdepón.—Señor........

(Gaceta 15 Enero 1895).

SECCIÓN SEGUNDA

CiOllimO BE LA PHOVMA DE ZmOlM
CIRCULAR

Por el correo de hoy se remiten á todo ; los 6 I 
ñores Alcaldes de esta provincia impres >s de 
Estadística Sanitaria, en ¡número de tres ejump1^ 
res, del modelo núm. 1, otros tres del mo lelo 1? 
y seis del núm. 2.

Los Sres. Alcaldes cuidarán muy especialmen 
del exacto cumplimiento de este servicio, regula 
por Real orden de 8 de Octubre de 1890. haciei1 
como en la misma se prescribe, que el di i 5 de 
da mes obren en las oficinas del Gobiern ) civil 
correspondientes estados del mes anterior. 

Zaragoza 23 de Enero de 1895.—El Gobaí^ i 
dor, Eduardo Barriobero.
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SECCIÓN QUINTA.

mTAMlENTO DE LA M. Y M. B. CIUDAD DE ZARAGOZA.

Extracto de los acuerdos tomados por el excelentisimo 
Ayuntamiento de Zaragoza en las sesiones celebra
das durante el mes de Diciembre de 1894,

Sesión del dia 5.
, Se aprobó el acta de la celebrada el 28 de No

viembre último.
Aja Sección primera pasó la instancia en la que 

D. Eugenio Fernández se ofrece dar gratuitamen
te la enseñanza á 40 niñas de las Escuelas muni
cipales. •

A la Sección tercera pasó el oficio del Sr. Alcal
de, participando el fallecimiento del Fiel de con
sumos 1J. Hermenegildo Rubio, para que propon
ga, con el carácter de interino, el que haya de sus
tituirle.

Quedó enterado el Ayuntamiento del oficio del 
n práe^ador, participando haber nombrado á 

• Antonio Royo, Vocal de la Junta local de pri
mera enseñanza.

Acordó la Municipalidad no tomar parte en la 
causa que se sigue en el Juzgado de San Pablo 
^n^a Rosa Carbonell y otras, sobre ocupación de 
12 l^ros de alcohol.

J, nerón declarados prófugos los mozos del reem- 
Mauuel Maza. Maximino Gracia, Ma- 

y Mariano Vallón, Por no haberse 
1 ■ fitudo al acto de la clasificación.

Un dictamen, informando una moción 
e?ertG^at °S apTfc°8 ?Ue USan la3 Compañías 
electricistas pata hacer las instalaciones. 

be aprobo un dictamen proponiendo no ser con
-

de Ania/1'1'" la del 2™° ?

Qaedó sobre la mesa el dictamen y enmienda 
que el(P?S° de laS 50 P6^119 diaria9 

ue poi ocupación del camino del Campo del Se 
Aor id erA^V" GomP““a del fXarr 1

1» carretera de v|¿oia. Mae3tTO 6stabl6oido en

P^supuesto próx^m^™6eoPr?PO,1Íe“do íue en 61

baja de la

poción á beneficio de la C Ieb,arse la primera 
^Principal. G a AmParo en el Tea-
9«b:i:tP~bet P^poniendo que queden 

en P°1r Dn ^8° 
ko concedió á h i oe la calle de D. Jaime I. 

WaUada el agua neZsX D-
6 ai la Para las casas números

12 de la calle de San Miguel y 32 de la de D. Jai
me I, respectivamente.

^e acordó la traslación de la toma de agua de la 
antigua casa del Refugio á la que hoy ocupa este 
Asilo en la calle de San Pedro Nolasco, núm. 15.

Se acordó la colocación de acera en la carretera 
¡le Valencia hasta el cuartel de Hernán Cortés.

Se acordó que se anuncie segunda subasta para 
contratar el servicio de extracción, conducción y 
aprovechamiento de caballerías muertas.

Se desestimó la pretensión del Interventor del 
Hospital militar, relativa al enterramiento en el 
Cementerio de Torrero de los individuos de tropa 
que lleven caja, sin exigir retribución alguna.

r iié aprobado un dictamen, proponiendo el arre
glo de la calle de D. Alfonso I.

Se acordó dejar permanente la farola de la calle 
de San Blas, situada en la casa número 4.

Se autorizó á D. Estanislao Araiz para estable
cer un depósito de sal en la carretera de Valencia, 
numero 33. '

Se acordó la venta de las plantas sobrantes en 
los viveros municipales, y la lena recia y delgada 
que existe en los almacenes de la Casa Amparo.

I ue aprobado un dictamen proponiendo se con
ceda a D. Domingo Martínez el permiso que ha 
solicitado para atravesar con un tubo el camino 
de leñador, á fin de poder regar una posesión.

Después de explanar los Sres. Concejales las 
mociones que tenían anunciadas, se levantó la 
sesión.

Sesión del dia 12.
I ue aprobada el acta de la celebrada el día 5.
Se aprobó el escrito del Sr. Alcalde, proponien

do se entregue á Urbano Serena 50 pesetas, para 
que pueda su hija María trasladarse á Barcelona, 
al objeto de someterla al tratamiento del Doctor 
Ferrán.

Acordó el Ayuntamiento dar expresivas gracias 
al Presidente del Colegio de Médicos de Zaragoza 
por los ofrecimientos que hace al participar que 
ha quedado constituido aquél.

Fué aprobado el extracto de los acuerdos toma
dos en las sesiones celebradas durante el mes de 
Noviembre último.

A la Sección segunda pasó el oficio de D. San
tiago Aguilar haciendo dimisión del cargo de Ins
pector de carnes del barrio de San Juan de Moza- 
rrifar.

Quedó enterado el AyuntamíShto de un oficio 
en que el Sr. Alcalde participa el fallecimiento de 
D. Pascual Chacón, Jefe de la Guardia municipal, 
facultando al Sr. Alcalde para disponer el enterra
miento y funeral, con cargo á los fondos muni
cipales.

Fué aprobado el dictamen en el que se propone 
un voto de gracias para D.a Zoila Rocaforte, por 
el donativo de 400 sábanas que ha hecho para el 
Amparo.

Se acordó seguir adelante la apelación inter
puesta contra el fallo del Juzgado de San Pablo 
en los autos instados por D. Paulino Navarro, co
mo liquidador partidor de la herencia de los seño
res Bériz Puyol.
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Se autorizó á D? Martina Valls, para obrar en 
su casa mím. 54 de la calle de San Blas. , ,

Fue aprobado un dictamen sobre abastecimien
to de agua para las casas de los Sres. D. Hipólito 
Rivas, D. Alejandro Palomar y D. Juan Dupla.

Se acordó colocar un nuevo farol en la calle de 
San Miguel entre las calles de Santa Catalina y 
Urrea, y dejar permanentes las dos luces situadas 
enfrente de estas dos calles.

Fue autorizado D. Manuel Franco para tomar 
el agua con destino á su casa núm. 20 de la calle 
de Roda, y D. Ceferino Rivera para dotar de agua 
su casa mím. 72 de la calle de la Manifestación, 
acordándose se mejore el alumbrado en la parte 
nueva de dicha vía. ,

Se aprobó un dictamen, proponiendo se pase á 
los Sres. Letrados D. Arturo Ezpondaburu y don 
Francisco Roncalés, el expediente sobre la venta 
anunciada por el Juzgado del distrito del Pilar, 
de una casa en el monte de Torrero.

Se autorizó á D. Ricardo de Orduña para colo
car varios postes y apoyos en los caminos de la 
Ronda, de la puerta del Portillo á la del, Angel, al 
objeto de dar entrada á las líneas telefónicas in- 
ter-urbanas de Madrid y Barcelona á Zaragoza.

Volvió á la lección un dictamen para la forma
ción de presupuesto, de las obras que se han de 
llevar á cabo en el Vedado de Peñaflor. ,

A la Sección primera pasó una instancia de don 
Vicente Rubio, pidiendo se le entregue lo que te
nía devengado su hermano D. Hermenegildo, como 
Fiel de consumos que era, el cual falleció el 30 de 
Noviembre último, y que se le dé una mensuali
dad más para atender á los gastos de enterramien
to y demás.

Pasaron á las respectivas Secciones las mocio
nes que explanaron los Sres. Concejales, y des
pués de quedar anunciadas otras, se levanto la 
sesión.

Sesión del día 19.
Fué aprobada el acta de la celebrada el día 12 
Quedó enterado el Ayuntamiento de haber sido 

nombrado D. Manuel Laborda, Alcalde segundo 
del barrio de Montañana.

Al Sr. Síndico pasaron para que informase, tres 
oficios de la Junta local de primera enseñanza 
para premiar la ejemplar conducta de los Maes
tros municipales D. Antonio Franco, D. F er- 
nanda Duraque y D.a Elvira Martínez.

Fué declarado recluta en depósito el mozo Va
lentín Vidal. . ,

Se declaró vecino de esta ciudad a D. Juan 
Font é Iglesias. ,

Se aprobó el dictamen que había sobre la mesa, 
proponiendo que, á contar desde 1. , de Julio de 
1895, se aumente en medio real diario el haber de 
los bomberos y carreros. • ,

Quedó aprobado el dictamen que igualmente se 
hallaba sobre la mesa, proponiendo se efectúe el 
sorteo para determinar qué Concejal ha °de salir 
en la próxima renovación bienal por el 9. distri
to, y opinando por que no se efectúe sorteo en el
10.° distrito. . .

Quedó enterado el Ayuntamiento de lo obteni
do en el beneficio dado en el Teatro Principal á 

■

favor de la Casa Amparo, y acordó se den las 
expresivas gracias al Presidente del Orfeón 
gozano por el concurso de esta Sociedad en aqu8
lia función. ,

Se aprobaron las obras practicadas por D. J° 
quín Sancho, en su casa núm. 86 de la calle de
Democracia. _ -

Fueron autorizados D. Jenaro Checa y D. J° 
Aznárez para dotar de agua las casas respectiv 
números 9 de la calle de Méndez Núñez y 63
la de Cerdán. . .

Fué nombrado D. Miguel Abad para servir i» 
ferinamente el cargo de Veterinario Inspector 
carnes del barrio de San Juan de Mozarrifar.

Quedó sobre la mesa un dictamen, aconsejan 
nuevamente la no adquisición de la huerta 
Santa Engracia. . .

Se aprobó un dictamen, en el que se intor 
negativamente una moción relativa á que se oXRI 
dan gratis las licencias para obrar en los meses 
invierno.

Se autorizó á D. José Martín para estable 
un depósito de sal en el núm. 59 de la calle
Pignatelli. , .

Se acordó devolver á D. Ramón Portaña el 
porte de unas papeletas para la entrada de uV 1 
que no utilizó. . .

Fueron nombrados Interventor y Administ 
dor interinos del ramo de consumos, respecta 
mente, D. Pedro Ferrer y D. Hipólito Jérez. 

Después de explanar los Sres. Concejales alg 
ñas mociones se levantó la sesión.

Sesión del día 26.
Fué aprobada el acta de la celebrada el día 
Quedó enterado el Ayuntamiento del oficio d 

Sr. Gobernador, trasladando el de la DireccF 
general de Administración, relativo á las cueiJ 
de los meses de Julio á Diciembre del año | 
1879. , , L a 

Se adjudicó á D. Joaquín González las obr»9 
continuación en la Casa Amparo.

Fué aprobada la distribución de fondos, oorr 
pondiente al mes de Enero próximo. ,

Se concedieron dos meses de licencia al Con0 
jal D. Esteban Alejandro Sala. 3 
' Quedó sobre la mesa la relación de emple^ 
temporeros é interinos presentada por la Presid® 
cia, en virtud de una moción.

Igualmente lo quedó el escrito de Contadui 
consignando que el ingreso registrado el,8 de 
tubre último por el beneficio dado en el Teatro 
Pignatelli á favor de la Casa Amparo, correspoy 
de al año económico de 1893-94.

Quedó enterado el Ayuntamiento de un on 
del Presidente del Orfeón Zaragozano, dando 
cias por la subvención que se le otorgó, po»1* 
dose incondicionalmente á disposición del M11 I 
cipio. g/

Verificado el sorteo para determinar el Con 
jal que debe cesar en l.° de Julio de 189o,
9.° distrito, resultó ser D. Toribio Navarro ! 
ladé. i ■

Fué aprobado el dictamen que se hallaba 
la mesa, relativo á la adquisición de la , huerta * 
Santa Engracia; acordándose que la Sección 
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gunda continúe las gestiones para mejorar las con
diciones de venta.

También fue aprobado el dictamen, que igual
mente obraba sobre la mesa, presentando los pun
tos sobre los cuales ha de formalizarse el contrato 
con la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante, para el pago de las 50 pe
setas diarias por ocupación de terreno en el cami
no del Campo del Sepulcro.

Se acordó interponer tercería de dominio por la 
venta de una casa, situada en el monte de Torrero.

Se acordó conceder un socorro á la viuda del 
guarda de arboledas que fué, Cristóbal Tabuenca.

Se aprobó un dictamen proponiendo que por el 
Municipio se paguen los haberes de los empleados 
de la Cárcel correccional.

Le fué concedida la licencia que tenían solicita
da D. Cnspín Esteban y D.a Petra Moreno para 
obrar en sus respectivas casas núm. 23 de la calle 
de D. Alonso V y de la Ronda.

Se facultó á la Sección segunda para adjudicar 
e la manera que crea conveniente, el servicio de 

ox racción, conducción y aprovechamiento de ani
males muertos.

Quedo enterado el Ayuntamiento de las obras 
^Loadas por los operarios de la Corporación 

Paja particulares.
tim»Uh un^ictamen por el que se deses- 
8ÍciónailUStanCÍa de Emilio Soferas sobre adqui- 

Sfi / 6 U“0S cestitos Pava las granadas «Labbé». 
en k ,iesestlm,0 la instancia de D. Santiago Ruiz, 
chos n» 6 peid a n.° se 16 c°brasen los triples dere- 
núm 40 rU i ® P^r haber obrado en la casa num. 40 de la calle de D. Jaime I.
^yore^contribuy^^^^^^^

Lo que por acuerdo de la Corporación se hace 
saber al público para que surta los efectos nece
sarios.

Zaragoza 21 de Enero de 1895.—El Secretario 
perpetuo, Dr. Pablo Sen.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES 
á la plaza d,e Ayudante de clases prácticas con des

de Física superior, vacante en la Facultad 
de C iencias de la Universidad literaria de Zaragoza.

El señor opositor á la citada Ayudantía, D. An
gel Berenguer y Ballester, se presentará el día 4 
de bebrero próximo, á las nueve de su mañana, en 
la Cátedra num. 6 de esta Facultad, con objeto de 
dar comienzo á los ejercicios de oposición.

Lo que se anuncia para conocimiento del inte
resado.

Zaragoza 21 de Enero de 1895.—El Decano 
Presidente del Tribunal, Bruno Solano.

SECCIÓN SEXTA.

Ignorándose el paradero del mozo Angel Bur
gos y Gasasus, hijo de Antonio y Petra, que en 
concepto de natural de esta villa ha sido compren
dido en el alistamiento de la misma para el re
emplazo actual, se le cita por medio del presente 
para que el día 27 de los corrientes, á las nueve 
de la mañana, concurra al acto de la rectificación 
del alistamiento que tendrá lugar en el salón de 
sesiones de esta Consistorial.

Ejea de los Caballeros 22 de Enero de 1895._ 
El Alcalde, Luis Navarro.

ACADERIIA DE fflEDICINA Y CIRUGIA DE ZARAGOZA
^/3“du±iea0°-dÓ 60 SU9Últ™^

ias tres provincias de Aragón A IT ' 06

vivan en Arañó Pn •d0S lo3, Facultativos que 
arte de curar^on Wh 0 hayan ejercido el 
Per enfermedad '' l0.u.rad6z y dignidad, y que 
6 en apZs DaiTvC1" ha,leu necesitados 
p|a2o de Gokas que^rT’.'^^oK1 ti° al efecto un 
mo, para que los Sres Méd^r MarZ° prÓXÍ" 
^Ue se consideren en ( L ° CiruJanos Puros 
casa del Sr. Secrelaiin /^d1010116^ presenten en

del Coso n^^OrP:tUO^
Papel sellado acomnán i priPclPal> solicitudes en 
Í.WdMnionesdebH»^ de SU céduia personal, 
dlten los extremos ¡ metit;eaufc°rizadas queacre- 
testador. ' 1 empresa la voluntad del

Habiéndose incluido en el alistamiento de este 
pueblo de Santa Eulalia de Gállego, provincia de 
Zaragoza, como comprendido en el caso 5.° del 
art. 40 de la ley, al mozo Esteban Pérez Gállego, 
hijo de Esteban y Antonia, cuya residencia se 
ignoia, se le cita por medio del presente para que 
comparezca el día 27 del actual, á las diez de la 
mañana, al acto de la rectificación del alistamien
to, que tendrá lugar en esta Sala Capitular.

Santa Eulalia de Gállego 21 de Enero de 1895. 
• El Alcalde, Juan Miguel Montorí.

Por termino de 15 días se hallarán expuestas 
al público en la Sala Capitular de esta villa las 
liquid aciones generales de ingresos y gastos del pre
supuesto de 1893-94, expediente de legalización de 
gastos y cuentas municipales del referido año; así 
como también los presupuestos adicional y refun
dido de 1894-95, á los efectos legales.

El indicado término principiará á contarse des
de el siguiente día al en que aparezca inserto este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Belchite 22 de Enero de 1895.—El Alcalde, 
Teodoro Bielsa.

Las liquidaciones de ingresos y gastos del ejer
cicio de 1893-94, el presupuesto adicional y re
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fundido de 1894-95 y las cuentas municipales de 
aquel ejercicio, se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación por . término de 15 
días, á los efectos que previene la ley Municipal 
vigente.

Luesia 20 de Enero de 1895.—El Alcalde, Es
teban Soteras.

El cargo de Depositario de fondos municipales 
de esta villa se hulla vacante por dimisión del que 
lo desempeñaba, y ha de proveerse pasados que 
sean ocho días, á contar desde esta fecha, en 
cuyo período se admitirán solicitudes en la Al
caldía, siendo requisito indispensable la mayor 
edad. ,

El agraciado habrá de constituir fianza de 
16.000 pesetas en metálico, papel del Estado á 
precio de última cotización oficial, ó fincas rústicas 
ó urbanas dentro de este término municipal á 
satisfacción del Ayuntamiento, en cuyo caso serán 
hipotecadas á responder de las gestiones del car
go, y percibirá como premio el 15 al millar de 
cuantas cantidades ingresen en arcas munici
pales.
, Tauste 21 de Enero de 1895.—El Alcalde, Gre

gorio Guevara.—El Secretario, Santiago Enciso.

Por término de 15 días se hallarán de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento, las 
liquidaciones de ingresos y gastos correspondien
tes al ejercicio de 1893-94, y presupuestos adicio
nal y refundido para 1894-95.

Ejea de los Caballeros 22 de Enero de 1895.— 
El Alcalde, Luis Navarro.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad
mitirán hasta el día 15 de febrero próximo las 
altas y bajas que los contribuyentes hayan sufri
do en su riqueza contributiva, previa presentación 
de los documentos que lo acrediten.

La Joyosa 19 de Enero de 1895.—El Alcalde, 
Ricardo Trébol.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta lo
calidad se admitirán por término de 15 días las 
altas y bajas que los contribuyentes hayan sufri
do en su riqueza, previa presentación de los títu
los que los justifiquen.

El Frasno 21 de Enero de 1895.—El Alcalde, 
Santiago García.

Las liquidaciones de ingresos y gastos corres
pondientes al ejercicio de 1892 á 93 y presupuesto 
adicional y refundido del 93 al 94, se hallan ex
puestas al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento de ocho á doce por la mañana y de dos 
á cuatro por la tarde, por el tiempo reglamentario.

Caspe 20 de Enero de 1895.—P. O., Manuel
Piera,

SECCION SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Calataynd
D. Ramón Ferrán y Bastarán, Juez de instrucci011 

de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de costas originada 

en causa criminal seguida en este Juzgado contí11 
Andrés Cardiel Gascón, Fermín Cimorra Mar1,1' 
nez, Joaquín Benedí Millán, Isidro Gascón ChU0' 
ca, Juan Sierra Gil y otros, de Tierga, por hurt-1*' 
tengo acordado la venta en segunda subasta ) 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación de 
bienes siguientes:

De Andrés Cardiel.
La mitad de una casa en la calle de las Peñu^ 

las del pueblo de Tierga; lindante por la derecba 
con la de Miguel Chueca, por la izquierda con 
de Julián Cardiel y por la espalda con la de Fr»n' 
cisco Cimorra: tasada en 1.000 pesetas.

De Fermin Cimorra.
Un campo, regadío eventual, en la partida 

Cholomala, de 21 áreas, 46 centiáreas; lindante 
Norte con la de Marcelo Perales, al Saliente cQ 
monte, al Este con Miguel Gil y al Oeste con ”6 
dfo Martínez: tasado en 453 pesetas.

De Joaquín Benedí.
Un campo, secano, sito en Agualobos, de cabi^ 

64 áreas, 36 centiáreas; linda al Norte, Este J 
Oeste con montes, y al Saliente con Mariano N0' 
linero: apreciado en 308 pesetas.

De Isidro Gascón.
Una casa en la calle del Barrioverde, que co»3' 

ta de un piso sobre el firme; lindante por la de1'6 
cha con la de Cándido Blasco, por la izquierda 
calle y por la espalda con Lupercio Martínez: 
sada en 1.750 pesetas.

De Juan Sierra.
Un campo, secano, en la Balsa Vieja, de cabi^ 

57 áreas, 21 centiáreas; linda al Norte con cam11! 
de Talamantes, al Saliente y Este con Ataña51 
García, y al Oeste con Pedro López: valorado 6 
280 pesetas.

Cuyo acto de subasta tendrá lugar en la Sa 
audiencia de este Juzgado, sito en la Cárcel 4 0 
partido, el día 4 de Febrero próximo, á las oU^ 
de su mañana; advirtiéndose lo siguiente: que 
se admitirá postura que rio cubra las dos terco1 
partes de la tasación, deducido el 25 por 100; 
para tomar parte en el remate deberán los J 
dores consignar previamente en la mesa judicl 
el 10 por 100 efectivo, sin cuyo requisito no 3 
rán admitidos; y por último, que no existen tlfc 
los de propiedad de los expresados bienes.

Dado en Calatayud á 29 de Diciembre de 
—Ramón Ferrán.—D. 8. O., Manuel Palomar09'
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JOZGADü MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s Registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Enero de 1895.
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JUZGADOS MUNICIPALES.

Calatayud
D. Julio López Gil, Abogado, Juez municipal de 

la ciudad de Calatayud:
Hago saber: Que se halla vacante la plaza de 

Secretario suplente de este Juzgado, la cual ha de 
proveerse conforme á lo dispuesto en la ley provi
sional del Poder judicial y reglamento de 10 de 
Abril de 1871, dentro del término de 15 días, á 
contar desde la publicación de este edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. Dicho cargo se 
halla retribuido con los derechos de arancel cuan
do ejerza funciones.

Los aspirantes acompañarán á la solicitud:
l .° Certificación de nacimiento.
2 .° Certificación de buena conducta, expedida 

por el Alcalde del domicilio del interesado. .,
3 .° La certificación de examen y aprobación 

expedida por el Secretario de gobierno, con el 
V.° B.° del limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
del territorio en que hubiera sufrido examen el 
aspirante. A falta de este documento, pueden pre
sentar cualquiera otro que acredite su aptitud 
para el desempeño del cargo, ó servicios en cual
quiera carrera del Estado.

Dado en Calatayud á 20 de Enero de 1895. - 
Julio López.—D. S. O., Epifanio Ferraro, Secre
tario.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza
D. Mariano Alfonso Andreu, Comandante del se

gundo batallón del regimiento infantería de Ge
rona, núm. 22; y Juez instructor de la pre
sente causa, instruida contra el corneta de la se
gunda compañía del mismo, Mariano Viaña 
Cazoarro; acusado del delito de primera deser
ción:
Por la presente requisitoria llamo, cito y empla

zo al corneta de la segunda compañía del segundo 
batallón de este regimiento Mariano Viaña Gazca- 
rro, hijo de Ramón y Segunda, soltero, de lí 
años de edad, de oficio labrador, cuyas señas per
sonales son: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz regular, barba nada, boca regular, color sa
no, frente espaciosa, aire marcial, producción bue
na, señas particulares dos cicatrices en la frente, 
y dos en la cabeza; estatura un metro oJ) milíme
tros; para que en el preciso término de 30 días, a 
contar desde la publicación de esta requisitoria en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta ciudad^ comparezca 
en el cuartel de Santa Isabel ¿Aljafena), a mi dis
posición, para responder á los cargos que le resul
tan en esta causa, que de orden del Sr Coronel del 
propio Cuerpo se le sigue, con motivo de. delito de 
primera deserción, al ausentarse del cuartel de es
te regimiento; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo señalado, sera declarado re
belde, siguiéndole el Perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de b. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 

civiles como militares, y de policía judicial, p»r 
que practiquen activas diligencias, en busca 
referido procesado Mariano Viaña Cazcarro; y ® 
caso de ser habido, se me remita con las seguric^ 
des convenientes al cuartel de Santa Isabel (A J 
feria), y á mi disposición; pues así lo tengo acor a 
do en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á los 23 días del mes de Lü 
ro de 1895.—El Juez instructor, Mariano Alfonso- 
—Ante mí, el Secretario, Emilio Espinosa.

PARTE NO OFICIAL.
------ .»o>IKo.--------

AN UNCIOS.

COMPAÑÍA ARAGONESA DE ELECTRICIDAD
En virtud del acuerdo de la Junta general^6 

accionistas del 21 de Enero de 1895, se abre 
suscripción de una emisión de 800 acciones de p6 
setas 500 cada una, desde el día 25 de Euero ha*111 
el 31 del mismo mes, á las seis de la tarde, en Ia9 
oficinas de la Compañía.

Las acciones objeto de la presente emisión d19 
frutarán de los mismos derechos que las cread 
al constituirse la Sociedad, á partir desde L 
Enero de 1895, y como ellas participarán desde a 
fecha indicada de los resultados de la explotacio11'

Los actuales tenedores de las acciones antigua, 
pueden ejercitar su derecho de preferencia, en coa 
formidad con el art. 6.° de los Estatutos de I 
Compañía, en la forma allí consignada, haM 0 
día 29 de Enero de 1895, á las seis de la tarde.

Se admitirán susenptores nuevos,con la reseW 
que las cantidades suscriptas por ellos se somet0^ 
á un prorrateo al terminar el plazo de la suscnP 

ción. , , . • -ó!)
Los boletines de suscripción están á dispone1 

de los señores suscriptores en las oficinas de 
Sociedad, calle de San Miguel, esquina á la 
Blancas, desde las nueve de la mañana hasta 
una de la tarde y de tres á seis de la tarde.— 
acuerdo del Consejo, el Director Gerente, Ped 
Rosuero de Segura.

A LOS AYUNTAMIENTOS
l.a ARcncla de negocio* de Boniracio Marqué* y "'“’Í» 

establecida en la calle do las Danzan, números 5 y 1, sigue adim1 
representaciones de los Municipios en condiciones ventajosas p» 
tos, y advierta á los tires. Alcaldes y Secretarios que se encargar 
formarles las cuentas municipales, balances, liquidaciones, 
puestos, repartos, cuentos do Pósitos y todos cuantos trabajo^ 
encomienden, á módicos precios, y con la mayor economía y reeer jj 

Los Ayuntamientos que acuerden nombrarme apoderado, P 
pedirme las actas-poderes impresas.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


